
CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 
Abogado 

Calle 3A No. 14-35 Tel. 871 9775 Cel. 316 350 5315 – 315 861 3034 Neiva 

Correo Electrónico: altagraciadjulia@hotmail.com  - nubiamorenotovar@hotmail.com 

 
Neiva, 12 de octubre de 2022 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

CORREO ELECTRÓNICO: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva 

 

Ref. DEMANDA de PERTENENCIA de HILARIO SANCHEZ QUILINDO con C.C. 4.722.974 de 

Páez (Cauca) contra VICENTE TOVAR GARZÓN C.C. 12.093.837 de Neiva y otros 

 

Rad. 41001310300420220000200 

 

Asunto: RECURSO de REPOSICIÓN parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva, correos 

electrónicos: altagraciadjulia@hotmail.com y nubiamorenotovar@hotmail.com; actuando en causa y 

representación propia en ejercicio del derecho de postulación como abogado titulado portador de la T.P. No. 

119.730 del C.S.J., en mi calidad de DEMANDADO como COPROPIETARIO con OTRAS siete (7) 

personas MÁS como CONSTA y aparece registrado en la ANOTACIÓN No. 152 del certificado de 

tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 200-34732, que debió aportar el demandante, con este 

escrito respetuosamente por principio de lealtad procesal, buena fe y subsidiariedad y dentro del término 

legal conforme a lo previsto en el art. 318 del C.G.P. me permito interponer  RECURSO de REPOSICIÓN 

parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 NOTIFICADO 

electrónicamente el 10 de octubre HOGAÑO, en la cual por ERROR involuntario se omitió 

CONCEDER el amparo de pobreza solicitado conforme al art. 151 y ss del C.G.P., el cual SUSTENTO 

de conformidad con los siguientes; 

 

ARGUMENTOS 

 

1. Que es un hecho cierto que el suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR en el escrito de 

NOTIFICACIÓN por CONDUCTA CONCLUYENTE solicitó BAJO la GRAVEDAD del 

JURAMENTO se me concediera el AMPARO de POBREZA previsto en el art. 151 y ss del C.G.P., 

por carecer de los recursos económicos para el eventual pago de expensas y costas que genere el 

desarrollo del proceso, por cuanto a pesar de que soy abogado titulado no litigo por mi delicado estado 

de salud, como se demostró con COPIAS de la HISTORIA CLÍNICA que se aportó y ENVÍO. 

 

2. Que este despacho judicial por ERROR involuntario omitió CONCEDER el amparo de pobreza 

solicitado y por lo tanto en escrito separado se solicitó la adición de dicha providencia, de los cuales 

hasta la fecha no ha sido resuelto y por lo tanto se hace necesario interponer estos recursos en aras de 

que se conceda tan mentado amparo de pobreza, máxime que se llenan los requisitos exigidos para tal 

fin conforme a lo previsto en el art. 151 y ss del C.G.P.  

 

PETICIÓN 

 

Se servirá respetuosamente el señor Juez ORDENAR: 

 

- REPONER parcialmente el AUTO del 7 de octubre de 2022 NOTIFICADO electrónicamente el 10 

de octubre HOGAÑO, respecto de CONCEDER el AMPARO de POBREZA solicitado por el 

suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, máxime que se llenan los requisitos exigidos 

para tal fin conforme a lo previsto en el art. 151 y ss del C.G.P., conforme a las pruebas allegadas 

oportunamente. 

 

Señor Juez, si mi anterior solicitud NO fuere acogida, sírvase respetuosamente conceder en subsidio el 

RECURSO de APELACIÓN el cual COMPLEMENTARÉ oportunamente.  

 

Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

C.C. No. 12.119.438 de Neiva 

T.P. 119.730 del C.S.J. 
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Neiva, 13 de octubre de 2022 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

CORREO ELECTRÓNICO: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva 

 

Ref. DEMANDA de PERTENENCIA de HILARIO SANCHEZ QUILINDO con C.C. 4.722.974 de Páez 

(Cauca) contra VICENTE TOVAR GARZÓN C.C. 12.093.837 de Neiva y otros 

 

Rad. 41001310300420220000200 

 

Asunto: RECURSO de REPOSICIÓN parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva, correos electrónicos: 

altagraciadjulia@hotmail.com y nubiamorenotovar@hotmail.com; actuando en causa y representación propia en 

ejercicio del derecho de postulación como abogado titulado portador de la T.P. No. 119.730 del C.S.J., en mi calidad de 

DEMANDADO como COPROPIETARIO con OTRAS siete (7) personas MÁS como CONSTA y aparece registrado 

en la ANOTACIÓN No. 152 del certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 200-34732, que debió 

aportar el demandante, con este escrito respetuosamente por principio de lealtad procesal, buena fe y subsidiariedad y dentro 

del término legal conforme a lo previsto en el art. 318 del C.G.P. me permito interponer  RECURSO de REPOSICIÓN 

parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 NOTIFICADO 

electrónicamente el 10 de octubre HOGAÑO, en la cual por ERROR involuntario se omitió CONCEDER tanto el 

amparo de pobreza solicitado conforme al art. 151 y ss del C.G.P., como la VINCULACIÓN e INTERVENCIÓN a 

los TERCEROS como lo son el Municipio de Neiva y las Ceibas Empresas Públicas de Neiva para la integración del 

contradictorio al tenor de lo previsto en el art. 61 del C.G.P. tendiente a evitar a futuro nulidades procesales conforme a 

lo previsto en el art. 133 numeral 7 del C.G.P; máxime que la sentencia que se profiera puede afectarlos y en nuestro 

criterio conforme al art. 26 del C.C. se requiere su comparecencia ya que mediante actos administrativos dichas entidades 

declararon de utilidad pública parte del predio materia de la Litis, el cual SUSTENTO de conformidad con los siguientes; 

 

ARGUMENTOS 

 

1. Que ofrezco disculpas y pido perdón por mi insistencia, de los cuales por ERROR involuntario se envió el 

12 de octubre de 2022 RECURSO de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN el que se remitió 

INCOMPLETO y por lo tanto respetuosamente se deberá tramitar y resolver concentrada y 

acumuladamente con estos nuevos recursos. 

 

2. Que es un hecho cierto que el suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR en el escrito de 

NOTIFICACIÓN por CONDUCTA CONCLUYENTE solicitó BAJO la GRAVEDAD del 

JURAMENTO se me concediera el AMPARO de POBREZA previsto en el art. 151 y ss del C.G.P., por 

carecer de los recursos económicos para el eventual pago de expensas y costas que genere el desarrollo del 

proceso, por cuanto a pesar de que soy abogado titulado no litigo por mi delicado estado de salud, como se 

demostró con COPIAS de la HISTORIA CLÍNICA que se aportó y ENVÍO. 

 

3. Que este despacho judicial por ERROR involuntario omitió CONCEDER el amparo de pobreza y por lo 

tanto en escrito separado se solicitó la adición de dicha providencia, de los cuales hasta la fecha no ha sido 

resuelto y por lo tanto se hace necesario interponer estos recursos en aras de que se conceda tan mentado 

amparo de pobreza, máxime que se llenan los requisitos exigidos para tal fin conforme a lo previsto en el 

art. 151 y ss del C.G.P.  

 

4. Que es un hecho cierto probado y demostrado que tanto el demandante en nuestro criterio conforme al 

art. 26 del C.C., como la perito OMITIERON informar a esta agencia judicial: 

 

- Que el predio materia de la Litis NO es susceptible de usucapir por la simple y llana razón de que Las 

Ceibas Empresas Públicas de Neiva después de un estudio técnico pormenorizado expidió la Resolución 

No. 0035 del  21 de enero de 2019 DECLARANDO de UTILIDAD PÚBLICA el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 200-34732, la cual fue INSCRITA el 12 de febrero de 2019, como se puede 

CONSTATAR en la anotación No. 194 del certificado de tradición y libertad que debió aportar el actor, 

circunstancia jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador al momento de expedir 

el certificado especial como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se enviaron con el 

memorial inicial., es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 del 

C.G.P..  
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- Que la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Municipal del municipio de Neiva expidió la Resolución 

No. 0018 del 13 de marzo de 2019 con la cual se CAMBIÓ el USO del SUELO y se MODIFICÓ el 

TIPO de PREDIO, la cual fue INSCRITA el 20 de septiembre de 2019, como se puede CONSTATAR 

en la anotación No. 201 del certificado de tradición y libertad que debió aportar el actor, circunstancia 

jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador al momento de expedir el certificado 

especial; como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se enviaron con el memorial inicial., 

es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 del C.G.P.. 

 

- Que el municipio de Neiva con Nit. No. 891180009-1 protocolizó en la Notaría Primera del Círculo de Neiva la 

escritura pública No. 2640 del 29 de diciembre de 2018, con la cual se efectúo la DECLARATORIA de 

PROPIEDAD PÚBLICA sobre ZONAS de CESIÓN OBLIGATORIA GRATUITA, la cual fue INSCRITA 

el 11 de marzo de 2020, como se puede CONSTATAR en la anotación No. 209 del certificado de tradición y 

libertad que debió aportar el actor, circunstancia jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador 

al momento de expedir el certificado especial; como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se 

enviaron con el memorial inicial., es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 

del C.G.P.. 

 

- Que el municipio de Neiva con Nit. No. 891180009-1 protocolizó en la Notaría Primera del Círculo de Neiva la 

escritura pública No. 767 del 8 de mayo de 2019, con la cual se efectúo la ACLARACIÓN a la escritura pública 

No. 2640 del 29 de diciembre de 2018 otorgada en la misma Notaría, la cual fue INSCRITA el 11 de marzo 

de 2020, como se puede CONSTATAR en la anotación No. 210 del certificado de tradición y libertad que debió 

aportar el actor, circunstancia jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador al momento de 

expedir el certificado especial; como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se enviaron con el 

memorial inicial., es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 del C.G.P.. 

 

5. Que el art. 61 del C.G.P. norma imperativa de estricto y obligatorio cumplimiento prevé la VINCULACIÓN e 

INTERVENCIÓN de TERCEROS como lo son el Municipio de Neiva y las Ceibas Empresas Públicas de Neiva 

para la integración del contradictorio, tendiente a evitar a futuro nulidades procesales conforme a lo previsto en el 

art. 133 numeral 7 del C.G.P; ya que la sentencia que se profiera puede afectarlos y en nuestro criterio conforme 

al art. 26 del C.C. se requiere su comparecencia ya que mediante actos administrativos dichas entidades declararon 

de utilidad pública parte del predio materia de la Litis, SALVO mejor criterio jurídico del cual respetuosamente 

EXIJO su probanza, máxime que con el escrito de complementación de la notificación por conducta concluyente 

se aportaron la totalidad de dichas documentales. 

 

PETICIÓN 

 

Se servirá respetuosamente el señor Juez REPONER parcialmente el AUTO del 7 de octubre de 2022 

respecto de CONCEDER: 

 

- El AMPARO de POBREZA solicitado por el suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, 

máxime que se llenan los requisitos exigidos para tal fin conforme a lo previsto en el art. 151 y ss del 

C.G.P., conforme a las pruebas allegadas oportunamente. 

 

- La VINCULACIÓN e INTERVENCIÓN a los TERCEROS como lo son el Municipio de Neiva y las Ceibas 

Empresas Públicas de Neiva para la integración del contradictorio al tenor de lo previsto en el art. 61 del C.G.P. 

tendiente a evitar a futuro nulidades procesales conforme a lo previsto en el art. 133 numeral 7 del C.G.P; máxime 

que la sentencia que se profiera puede afectarlos y en nuestro criterio conforme al art. 26 del C.C. se requiere su 

comparecencia ya que mediante actos administrativos dichas entidades declararon de utilidad pública parte del predio 

materia de la Litis. 

 

Señor Juez, si este recurso no es resuelto a mi favor, sírvase respetuosamente CONCEDER en subsidio el RECURSO de 

APELACIÓN conforme lo prevé el art. 321 numeral 2 del C.G.P. el cual COMPLEMENTARÉ oportunamente con 

NUEVOS argumentos conforme lo prevé el art. 322 numeral 3 IBIDEM. 

 

Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

C.C. No. 12.119.438 de Neiva 

T.P. 119.730 del C.S.J. 
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